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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 2508/10 
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CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 13 de octubre de 2010.-  

VISTO:  

El acta celebrado por el Departamento Ejecutivo, y,    

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Registrar el acta con INCSA celebrada el 5 de octubre de 2010, destinada 
a descuentos en compras realizadas en la tienda de bandera comercial Carrefour, ubicada en 
calle Santa María 4711, Rincón de Milberg, para beneficiarios de planes sociales, docentes 
de escuelas públicas, beneficiarios del Programa Argentina Trabaja y empleados 
municipales, cuyo original se incorpora como anexo de la presente conjuntamente con el 
acta de inicio del sistema de descuentos y primer comprobante del mismo.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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